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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

AUTO PARI No. 
Ibagué, 25 de mayo de 2023 
 

REFERENCIA CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) 

EXPEDIENTE PHC - 08061 

TITULAR MINERO FALAN GOLD SAS 

MINERAL ORO Y SUS CONCENTRADOS 

ÁREA 661 HECTÁREAS + 645 METROS CUADRADOS 

FECHA FIRMA 22/11/2021 

FECHA REGISTRO MINERO 30/11/2021 

ETAPA CONTRACTUAL EXPLORACIÓN 

DEPARTAMENTO TOLIMA 

MUNICIPIO FALAN 

CLASIFICACIÓN DE LA 
MINERÍA. 

MEDIANA 

 
_____________________________________________________________________________________________ 
De conformidad con el Decreto 4134 de 3 de noviembre de 2011, Decreto 2504 de 23 de diciembre de 2015 y las 
Resoluciones 180876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012, 9 1544 del 24 de diciembre de 2014 
emitidas por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 
2013, y 0707 del 21 de octubre del 2013 y 223 del 29 de abril de 2021 modificada por la Resolución 363 del 30 de junio 
de 2021; y la Resolución No. 437 del 05 de mayo de 2023, de la Agencia Nacional de Minería – ANM y teniendo en 
cuenta los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
El 22 de noviembre de 2021, la Agencia Nacional de Minería y la Sociedad FALAN GOLD SAS suscribieron Contrato 
de Concesión No. PHC-08061, para la exploración técnica y explotación económica y sostenible de un yacimiento de 
minerales de oro y sus concentrados, sobre un área de 661 hectáreas y 645 metros cuadrados, localizado en 
jurisdicción del municipio de Falan en el departamento del Tolima, por un término de treinta (30) años, contados a partir 
del 30 de noviembre de 2021, fecha en la cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional, el contrato contempla las 
siguientes etapas: Etapa de exploración tres (3) años, Etapa de construcción y montaje tres (3) años y Etapa de 
explotación veinticuatro (24) años. 
 
En auto GSC-00003 del 02 de mayo de 2023, notificado por estado 032 del 03 de mayo de 2023, notificado por estado 
032 del 03 de mayo de 023, en cumplimiento a fallo de tutela emitido por el juzgado primero civil del circuito de Honda 
mediante Sentencia fechada del 13 de abril de 2023 y su providencia aclaratoria, se ordenó la suspensión de los 
contratos de concesión minera que vienen ejecutándose en el municipio de Falan, medida inscrita en ANNA minería 
el 09 de mayo de 2023. 
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En Concepto Técnico PARI No. 287 del 23 de mayo de 2023, que forma parte integral de este acto administrativo, se 
evaluó el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales correspondientes al título minero No. PHC-08061, 
concluyendo y recomendando: 
 

“(…) 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de Concesión PHC-08061 de la 
referencia se concluye y recomienda: 
 
Se recomienda APROBAR el pago por concepto de canon superficiario de la primera anualidad de exploración, 
correspondiente al periodo del 30/11/2021 – 29/11/2022, allegado mediante comprobante No. 20220113141839 
de fecha 11/02/2023, por el valor de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TREINTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($15.698.038). 
 
Se recomienda REQUERIR el valor de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS 
DOCE PESOS M/CTE ($16.526.612), correspondiente a la segunda anualidad de exploración por concepto de 
canon superficiario, del periodo comprendido entre el 30/11/2022 – 29/11/2023. 
 
Conforme al requerimiento realizado mediante auto PARI No. 52 del 8 de febrero de 2022, se observa que no se 
encuentra ajustado a la norma, ya que es causal de caducidad, por ser un incumplimiento a las obligaciones del 
contrato, el cual debe estar siempre vigente. 
 
Se recomienda REQUERIR la presentación de la póliza minero ambiental correspondiente a la segunda anualidad 
de la etapa de exploración del periodo del 30/11/2022 al 29/11/2023, a través de la plataforma ANNA MINERÍA 
 
Se recomienda REQUERIR el informe de avance de las actividades de exploración, realizadas en el primer año de 
esta etapa. 
 
Se recomienda REQUERIR la presentación de los FBM´s anuales del 2021 y 2022, por medio de la plataforma de 
ANNA MINERÍA. 
 
El Contrato PHC-08061 no debe ser objeto de publicación en el RUCOM Registro Único de Comercializadores de 
Minerales dado que no cuenta con PTO aprobado ni Licencia Ambiental. 
 
Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de Concesión N° PHC-08061 causada hasta la fecha de 
elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular NO se encuentra al día. 
 
Para continuar con el trámite, se envía el expediente para resolver lo correspondiente a la parte jurídica.” 
 

 
 
 

DISPOSICIONES 
 
Conforme a lo expuesto y una vez verificado el expediente digital del Contrato de Concesión PHC-08061 se dispone 
efectuar las siguientes aprobaciones y requerimientos a la sociedad titular minera FALAN GOLD SAS.: 
 
CAPACIDAD LEGAL 
 
Verificado el Registro Único Empresaria y Social Cámara de Comercio (RUES), conforme a certificado emitido el 
25/05/2023, la sociedad titular FALAN GOLD S.A.S., NIT  900754764-9, cumple con la capacidad legal de que trata 
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en el artículo 17 de la ley 685 de 2001 y el artículo 6 de la ley 80 de 1993, esto es incluye en su objeto social la 
exploración y explotación minera y su estado es vigente con duración indefinida. 
 
Consultados los antecedentes disciplinarios y fiscales, a la fecha, el titular minero no registra inhabilidades vigentes ni 
se encuentra reportado como responsable fiscal, conforme a certificado No. 223746271 y Código de Verificación 
9007547649230525091106 emitidos el 25/05/2023. 
 
 
APROBACIONES 
 

1. APROBAR el pago por concepto de canon superficiario de la primera anualidad de exploración, 
correspondiente al periodo del 30/11/2021 - 29/11/2022, allegado mediante comprobante No. 
20220113141839 de fecha 11/02/2023, por el valor de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($15.698.038).  

 
REQUERIMIENTOS 
 

2. REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD contemplada en el literal d) del artículo 112  y el art. 288 de la 
Ley 685 de 2001, para que allegue el pago de canon superficiario de la segunda anualidad de exploración, 
periodo comprendido entre el 30/11/2022 y el 29/11/2023, por valor de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS 
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($16.526.612), más los intereses que se causen a 
partir del 30/11/2022 y hasta la fecha de pago definitivo, para lo cual  cuenta con el plazo de quince (15) días 
contado a partir de la notificación del presente acto administrativo para que subsane la falta que se le imputa. 
 

3. REQUERIR SO PENA DE CAUSAL DE CADUCIDAD contemplada en el literal f) del artículo 112 y el art. 288 
de la Ley 685 de 2001, para que allegue póliza minero ambiental en los términos dispuestos en el artículo 
280 de la ley 685 de 2001 y la cláusula décima cuarta del contrato, para lo cual cuenta con el plazo de quince 
(15) días contado a partir de la notificación del presente acto administrativo para que subsane la falta que se 
le imputa. 
 

4. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, en consideración a lo dispuesto en los artículos 115 y 287 de la 

Ley 685 de 2001, para que presente informe  de avance de las actividades de exploración, realizadas en el 

primer año de esta etapa, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 78, 79 y 80 de la ley 685 de 2001, 

la cláusula 7.1 , 7.13  y 7.19 del contrato, para lo cual se le concede el término de treinta (30) días contados 

a partir de la notificación del presente proveído para que allegue lo requerido o formule su defensa con las 

pruebas pertinentes. 

 

5. REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, en consideración a lo dispuesto en los artículos 115 y 287 de la 

Ley 685 de 2001, para que a través de ANNA minería presente los Formatos Básicos Mineros (FBM) de los 

años 2021 y 2022, en concordancia con lo dispuesto en el artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 

31 de diciembre de 2019, para lo cual se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído para que allegue lo requerido o formule su defensa con las pruebas 

pertinentes. 

 

OTRAS DISPOSICIONES  
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6. INFORMAR que a través del presente AUTO se acoge el Concepto Técnico PARI No. 287 del 23 de mayo 

de 2023. 

 

7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

8. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GASTON IVÁN OSPINA MARÍN 
Coordinador (D) Punto de Atención Regional Ibagué 

 
Proyectó: Lynda M. Riveros. Analista PAR-I 
 


